
 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00139-00 (20-133T) interpuesta por RAFAEL RODRIGUEZ SANTAMARIA 

contra JUZGADOCUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, REGISTRO Y CONTROL CARCEL MODELO 

DE BUCARAMANGA, se ha dictado sentencia de primera instancia el 09 DE 

MARZO DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00197-00 (20-190T) interpuesta por CARLOS ALBERTO MARTINEZ PARRA 

contra JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, se ha dictado sentencia de primera instancia el 

26 DE MARZO DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00257-00 (20-247T) interpuesta por JOSE MANUEL TORRES ORTIZ contra 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BUCARAMANGA Y OTROS, se ha dictado sentencia de primera instancia el 04 

DE MAYO DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00429-00 (20-418T) interpuesta por LUIS EVELIO IGLESIA ABRIL contra 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BUCARAMANGA, se ha dictado sentencia de primera instancia el 13 DE MAYO 

DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00440-00 (20-429T) interpuesta por ELKIN GABRIEL MANTILLA VALBUENA 

contra JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, se ha dictado sentencia de primera instancia el 

13 DE MAYO DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00463-00 (20-453T) interpuesta por ALBA LUCIA HINCAPIE como agente 

oficiosa de HERIBERTO HERNANDEZ MANTILLA contra JUZGADO SEGUNDO 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

se ha dictado providencia de fecha 06 DE MAYO DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

EDICTO 

 
El secretario de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que dentro del trámite de la acción de tutela con radicado 

2020-00183-00 (20-176T) interpuesta por JORGE ANDRES DUARTE MENESES 

contra JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, se ha dictado providencia de fecha 12 DE 

MARZO DE 2020. 

 

Para notificar al accionante que no pudo serlo personalmente ni por correo 

electrónico, se fija EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 

  
 
 
 
 
 
 
 

  ORLANDO PÉREZ AGUILAR 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


